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SECRETARIA. Villavicencio,  30 de junio de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 
         La secretaria,           

                          LUZ MILI LEAL ROA 
 

                         
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante en el presente asunto, se 
dispone: 
 

Oficiar ante el Pagador de la Caja de Sueldos de Retiro Ejército 
Nacional, solicitando informar porqué concepto fueron consignadas en la 
cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado la suma de $ 340.640 el día 4 
de febrero de 2022 y la suma de $44.400 el día 3 de marzo del 2022, 
teniendo en cuenta que estos valores no corresponden a lo comunicado en el 
oficio 1171 del 16 de junio de 2022 a través del cual se le solicitó que se 
ajustaran las cuotas de alimentos correspondientes a este proceso cada año, 
de acuerdo al incremento que el gobierno nacional establece para el Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente; que equivalen al 48.44% del SMLMV, que 
para el año 2022, corresponden a la suma de $ 484.400 y que cada una de 
las cuotas extras de mitad y final de año, tienen igual equivalencia y valor a 
cada una de las cuotas de alimentos aquí indicadas. Ofíciese de manera 
completa y adecuada.   

 
Requiérase al señor DANIAN OBEIMAR LARREA ESPINOSA, para 

que si no lo ha hecho, proceda a hacer la actualización de los datos que 
registra en la unidad de SANIDAD MILITAR, del joven hoy mayor de edad 
OSCAR IVAN LARREA CESPEDES, con el fin de que le puedan seguir 
prestando el servicio médico en esa entidad ó en su defecto, para que 
proceda a desafiliarlo de ese sistema de salud, con el objeto que la 
progenitora y aquí demandante, pueda vincularlo en el sistema de salud con 
que ella cuenta; así las cosas se le concede el término de diez (10) días al 
señor DANIAN OBEIMAR LARREA ESPINOSA, para que informe y acredite 
las acciones encaminadas a cumplir lo aquí ordenado, so pena de tomas las 
medidas establecidas en el articulo 44 del CGP, por desacato a orden 
judicial. Ofíciese de manera completa y adecuada. 

 
Adviértasele que el término concedido, empieza a correr a partir del 

día siguiente a cuando se acredite que el señor   DANIAN OBEIMAR 
LARREA ESPINOSA, recibió la comunicación correspondiente.  
 

Cúmplase. 
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La Jueza, 
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